
































































































































ELIMINADO. Los datos personales: 1. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 2. DOMICILIO de las personas 
particulares listadas como proveedores en este catálogo. FUNDAMENTO LEGAL: artículo 3º, fracción XXI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1º, Puntos 3 y 5; 3º, Punto 1, fracciones IX y XIII, y 15, Punto 1, fracción 
VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 
4º, Punto 1, fracción V; 19 Punto 2; 21 Punto 1, fracción I, y 66 Punto 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamientos Noveno, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Noveno y Sexagésimo Primero 
de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas”, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y 
Protección de Datos Personales; artículos tercero, séptimo, octavo, noveno, décimo, duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto de los 
“Lineamientos para la elaboración de versiones públicas, para los sujetos obligados contemplados en el artículo 24 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios”, y Lineamiento quincuagésimo octavo de los 
“Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada” elaborados por el Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, así como en el Acta del Comité de Transparencia del 
Sujeto Obligado Ayuntamiento de San Julián, Jalisco, de fecha 06 de octubre de 2021






















































